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PROPOSICIÓN DE LEY 

6241000002 Por la que se modifica el artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, sobre la destrucción de la droga decomisada (antes proposición de Ley 
por la que se modifica el artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, sobre la efectiva destrucción de la droga decomisada). 

DICTAMEN D E  LA COMISIÓN 

6241000002 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Dictamen emitido por la comisión 
de Justicia en la proposición de Ley por la que se 
modifica el artículo 338 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, sobre la destrucción de la droga de- 
comisada (antes proposición de Ley por la que se 
modifica el artículo 338 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, sobre la efectiva destrucción de la dro- 
ga decomisada). 

Palacio del Senado, 6 de junio de i994.-E1 Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 

Secretario primero del Senado, Manuel Ángel 
Aguilar Belda. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión de Justicia, visto el Informe emiti- 
do por la Ponencia designada para estudiar la pro- 
posición de Ley por la que se modifica el artículo 
338 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre 
la destrucción de la droga decomisada, ha acor- 
dado aceptar como Dictamen el texto propuesto 
por la misma, publicado como Anexo al Informe 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 
Senado, Serie 111 B, número 15 (c), de 27 de mayo 
de 1994. 

Palacio del Senado, 2 de junio de 1994.-El Pre- 
sidente de la Comisión, José Ramón Herrero Me- 
rediz.-El Secretario primero de la Comisión, 
isidro Reverte Ortega. 
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